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Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción XIV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 48 
fracción III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a 
sus habitantes hace saber:
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TOMA DE PROTESTA DE LA CIUDADANA PATRICIA MARISOL MORA TINOCO, 
DEFENSORA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE TLALNEPANTLA 
DE BAZ, MÉXICO.

El Licenciado Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace saber que, 
en la Nonagésima Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en veintiocho de julio de dos mil veintiuno, en el Tercer Punto del Orden 
del Día se eligió y se designó a la C. Patricia Marisol Mora Tinoco como 
Defensora Municipal de los Derechos Humanos de Tlalnepantla de Baz, 
México. Y en la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno en el 
Segundo Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 147 H de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
Tomó protesta de la Ciudadana Patricia Marisol Mora Tinoco, como 
Defensora Municipal de los Derechos Humanos de Tlalnepantla de Baz, 
México.  Estando presente el Lic. Saúl Francisco León Rosas, Visitador 
General, sede Tlalnepantla, en representación de la Presidenta de la 
Comisión  de Derechos Humanos del Estado de México.
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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL 
COORDINADOR MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

Que en la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno en el 
Tercer Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 
párrafo primero, 122 párrafo primero y 128 fracciones II, VII, XII y XIV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 2, 3, 
27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVII, XXXIX y XLVI, 
32, 48 fracciones II, VI y XXV, 81, 81 Bis 86, 87 fracción VIII y 90 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y 

CONSIDERANDO

I. Que el Municipio como entidad política-jurídica, se administra por un 
Ayuntamiento, encabezado por el Presidente Municipal, quien es al mismo 
tiempo titular de la Administración Pública Municipal. Dicho Cuerpo Colegiado 
se conforma por los Ediles que, reunidos como órgano deliberante, ejercen 
la potestad normativa y resuelven colegiadamente los asuntos de su 
competencia, formalizando el ejercicio de la función pública municipal.

II. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 128 fracción VII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 48 
fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dentro de 
las atribuciones con las que cuenta el Presidente Municipal, se encuentra la 
de proponer al Ayuntamiento el nombramiento de los titulares de las áreas 
de la Administración Pública Municipal.

III. Que el artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, establece que es atribución del Ayuntamiento, nombrar a los 
titulares de las áreas de la Administración Pública Municipal, a propuesta 
del Presidente Municipal, prefiriéndose para su designación en igualdad de 
circunstancias a los ciudadanos del Estado, vecinos del Municipio.

IV. Que toda vez que el Licenciado Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal, 
mediante oficio PM/0273/2021, instruyó al Maestro Miguel Ángel Bravo 
Suberville, Secretario del Ayuntamiento, someter a consideración del Cuerpo 
Edilicio, el nombramiento del Ciudadano Hugo César Mendoza Castillo, como 
Coordinador Municipal de Protección Civil, ya que cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley y cuenta con el perfil, conocimientos y experiencia 
necesarios para ocupar el cargo.
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Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, aprueba y 
expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento del Ciudadano Hugo César Mendoza 
Castillo, como Coordinador Municipal de Protección Civil de Tlalnepantla de Baz, 
México. 

SEGUNDO. Cítese al Ciudadano Hugo César Mendoza Castillo, para que rinda la 
Protesta de Ley y se ocupe inmediatamente de las funciones inherentes al cargo. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZAN LAS REFORMAS AL 
REGLAMENTO DE BECAS  EDUCATIVAS DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MÉXICO.

Que en la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno en el 
Cuarto Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos  115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 
párrafo primero, 124 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 
párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI, 48 
fracciones II, III y XXV, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; y

CONSIDERANDO

I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracción II párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, 
los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 
y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

II.  Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, los Ayuntamientos expedirán 
los reglamentos y todas las normas necesarias para su organización y 
funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 
aplicables.

III. Que en el mismo tenor, los artículos 31 fracción I y 164 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, establecen que los Ayuntamientos podrán 
expedir y reformar los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro del territorio del Municipio, que sean 
necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y en 
general, para el cumplimiento de sus atribuciones.

IV. Que a través del oficio número IME/DIE/1152/2021, el Maestro Daniel 
Cuellar Martínez, Director del Instituto Municipal de Educación, solicitó al 
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Maestro Miguel Ángel Bravo Suberville, Secretario del Ayuntamiento, someter 
a estudio y análisis de las Comisiones del Ayuntamiento correspondientes, 
las Reformas al Reglamento de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México.

V. Que a través del oficio SCyAJ/82/2021 la Licenciada Bertha Macedo 
Urquiza, Subdirectora Consultiva y de Apoyo Jurídico, remitió al Maestro 
Miguel Ángel Bravo Suberville, Secretario del Ayuntamiento, sus 
observaciones, respecto a la propuesta de reforma del Reglamento de 
Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento, aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las reformas al Reglamento de Becas Educativas de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, conforme al anexo que se adjunta al presente 
Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, realice las correcciones de 
forma y estilo previo a la publicación de las reformas del Reglamento en cita.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, publique en el Órgano 
Oficial del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz “Gaceta Municipal” las reformas al 
Reglamento en cita.

CUERTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir del día siguiente 
de su publicación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS CONVOCATORIAS PARA 
EL OTORGAMIENTO DE BECAS DE APOYO ESCOLAR PARA NIVELES 
PRIMARIA Y SECUNDARIA; POR DISCAPACIDAD; DE EXCELENCIA 
ESCOLAR PARA NIVELES PRIMARIA Y SECUNDARIA; Y ESPECIAL PARA 
NIVELES PRIMARIA, SECUNDARIA, MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR; 
DURANTE LOS MESES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO.

Que en la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno en el 
Quinto Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 3 y 115 fracciones I párrafo primero, II párrafos primero y 
segundo y IV párrafos primero y último de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción III, 9 fracción I y 72 fracción 
VIII de la Ley General de Educación; 112, 113, 122 párrafo primero, 125 
párrafos primero y último y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 
29 párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI, 48 fracciones II y XXV 
y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 fracción VI, 
12 fracción IX, 22 y 28 fracción X de la Ley de Educación del Estado de 
México; 3.3 fracción II, 3.4 párrafos primero y segundo y 3.9 fracción VIII 
del Libro Tercero del Código Administrativo del Estado de México; y 3, 5, 
9, 10, 14, 15, 16 y 17 del Reglamento de Becas Educativas de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México; y

CONSIDERANDO

I. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Educación 
del Estado de México, son autoridades educativas el Gobernador del Estado, 
a través de la Secretaría de Educación, los Ayuntamientos y los organismos 
descentralizados estatales con funciones educativas.

II. Que conforme a lo establecido por el artículo 28 fracción X de la Ley de 
Educación del Estado de México, establece como atribución de la Autoridad 
Educativa Municipal, el destinar recursos para otorgar becas a educandos. 

III. Que de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Becas 
Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el otorgamiento de 
becas en el Municipio tiene por objeto, apoyar a estudiantes de escasos 
recursos, para que continúen sus estudios de primaria y secundaria; 
estimular solidariamente la educación de estudiantes de excelencia escolar 
a nivel primaria y secundaria; contribuir a la formación de estudiantes con 
discapacidad; y apoyar la formación académica de los hijos del personal 
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adscrito a la Comisaría General de Seguridad Pública y a la Coordinación 
General de Protección Civil, ambas del Municipio, así como a la continuación 
de estudios del personal operativo de dichas dependencias en los niveles 
primaria, secundaria, medio superior y superior.

IV. Que el artículo 10 del Reglamento en cita, dispone que las Becas 
Educativas son de tipo económico consistente en una asignación bimestral 
que se entregará al solicitante, hasta por cinco bimestres durante el mismo 
ciclo escolar; asimismo se adoptarán las medidas idóneas para aprovechar 
de manera eficiente e íntegra los recursos para el otorgamiento de becas.

V. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 16 del 
Reglamento de Becas Educativas de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, las becas serán otorgadas mediante convocatorias expedidas por 
el Ayuntamiento, en las que se establecerán las bases para el proceso de 
asignación de becas. El Instituto Municipal de Educación presentará para la 
aprobación por parte del Ayuntamiento, la propuesta de convocatoria para 
la beca de Apoyo Escolar, Excelencia Escolar, Discapacidad y Especiales.

VI. Que a través del oficio número CJ/424/2021 la Maestra Verenisse 
Coronado Pineda, Consejera Jurídica, informó que una vez analizadas y 
revisadas las convocatorias de Becas Educativas para el ciclo escolar 2021-
2022, se encuentran ajustadas a derecho.

VII. Que a través de oficio IME/DIE/1460/2021, el Mtro. Daniel Cuellar 
Martínez, Titular del Instituto Municipal de Educación, envió a la Secretaría 
del Ayuntamiento los proyectos de Convocatorias para el otorgamiento de 
Becas Educativas de Apoyo Escolar para niveles Primaria y Secundaria; por 
Discapacidad; de Excelencia Escolar para niveles Primaria y Secundaria; y 
Especial para niveles Primaria, Secundaria, Medio Superior y Superior; para 
el ciclo escolar 2021–2022, a efecto de que fueran turnados a las Comisiones 
del Ayuntamiento correspondientes, para su análisis, revisión y dictamen.

VIII. Que las Comisión del Ayuntamiento Transitoria de Cultura, Educación 
Pública, Deporte, Recreación y Juventud, para el análisis y estudio de la 
propuesta en cita, sesionaron el día diecinueve de agosto del año dos mil 
veintiuno, emitiendo dictamen favorable, destacando que se contó con la 
presencia de la Maestra Verenisse Coronado Pineda, Consejera Jurídica 
y del Maestro Daniel Cuellar Martínez, Titular del Instituto Municipal de 
Educación.

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, aprueba y 
expide el siguiente:



10

25 de agosto de 2021

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para ser beneficiaria o beneficiario de una 
Beca de Apoyo Escolar para niveles Primaria y Secundaria, durante los meses de 
septiembre a diciembre del año dos mil veintiuno, con el propósito de apoyar a los 
estudiantes de escasos recursos económicos, conforme al anexo que se adjunta al 
presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento de Becas por 
Discapacidad, durante los meses de septiembre a diciembre del año dos mil veintiuno, 
con el propósito de apoyar a los estudiantes que padezcan alguna discapacidad, 
conforme al anexo que se adjunta al presente Acuerdo.

TERCERO. Se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento de Becas de Excelencia 
Escolar para niveles Primaria y Secundaria, durante los meses de septiembre a 
diciembre del año dos mil veintiuno, con el propósito de apoyar a los estudiantes más 
destacados, para estimular su rendimiento académico, conforme al anexo que se 
adjunta al presente Acuerdo.

CUARTO. Se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento de Becas Especiales 
para niveles Primaria, Secundaria, Media Superior y Superior, durante los meses de 
septiembre a diciembre del año dos mil veintiuno, con el propósito de apoyar a las 
y los empleados de la Comisaría General de Seguridad Pública y la Coordinación 
Municipal de Protección Civil o sus hijos, conforme al anexo que se adjunta al 
presente Acuerdo.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, realice las correcciones de 
forma y estilo, previo a la publicación de las Convocatorias referidas en los resolutivos 
anteriores del presente Acuerdo.

SEXTO. Se instruye al Instituto Municipal de Educación, para que difunda 
oportunamente en el territorio municipal las Convocatorias referidas en los resolutivos 
que anteceden y sean publicadas en la página web del Gobierno Municipal de 
Tlalnepantla de Baz.

SÉPTIMO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA OTORGAR UN DONATIVO A LA 
FUNDACIÓN TELETÓN MÉXICO A.C. Y A LA FUNDACIÓN TELETÓN I.A.P. 
POR CONCEPTO AL EQUIVALENTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

Que en la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno en el 
Sexto Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero, II párrafos primero y segundo 
y IV párrafos primero y último de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 125 párrafos primero 
y último y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XVIII, XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XXV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 107, 108, 109, 325 y 326 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

I. Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 115 fracción IV párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 125 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, establecen que los Municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor.

II. Que el Artículo 31 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, establece que, dentro de las atribuciones del Ayuntamiento, 
estará la de Administrar su hacienda en términos de Ley y controlar a través 
del Presidente y Síndico la aplicación del Presupuesto de Egresos del 
Municipio.

III. Que a través del escrito de fecha catorce de julio del año dos mil 
veintiuno, dirigido al Licenciado Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal, 
el Licenciado Jorge Olalde Frías, Director Corporativo de Administración de 
la Fundación Teletón, solicitó la donación equivalente al pago del impuesto 
predial correspondiente al año dos mil veintiuno, respecto de los inmuebles 
ubicados en lote 3, del Conjunto Habitacional “José María Velasco”, con 
clave catastral 092 08 144 06 00 0000; y del ubicado en Vía Gustavo Baz, 
número 219, con clave catastral 092 08 144 03 00 0000, ambos ubicados 
en la Colonia San Pedro Barrientos del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
México. 
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IV. Que a través de oficio número TM/3359/2021, el Maestro Ricardo Santos 
Arreola, Tesorero Municipal, informó que se cuenta con un importe disponible 
de $525,071.00 (quinientos veinticinco mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 
de los cuales $143,622.00 (Ciento cuarenta y tres mil seiscientos veintidós 
pesos 00/100 M.N.) corresponden al predio con clave catastral 092 08 144 06 
00 0000 y $381,449.00 (Trescientos ochenta y un mil cuatrocientos cuarenta 
y nueve pesos 00/100 M.N.) al predio con clave catastral 092 08 144 03 
00 0000; en la partida presupuestal número 4811 denominada “Donativos 
a instituciones sin fines de lucro”, resaltando que los recursos podrán 
ejercerse, previa revisión de la Comisión del Ayuntamiento correspondiente 
y el Acuerdo que se disponga en el Pleno del Ayuntamiento.

V. Que las Comisiones del Ayuntamiento Unidas de Hacienda en su 
Vertiente de Egresos; Transitoria de Protección e Inclusión a Personas con 
Discapacidad y Grupos Vulnerables, para el análisis y estudio de la propuesta 
en cita, sesionaron el día diecisiete de agosto del dos mil veintiuno y emitieron 
dictamen favorable del tema de referencia. Se contó con la presencia de la 
Contadora Analilia Garcés Flores, Subtesorera de Egresos.

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, aprueba y 
expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza otorgar un donativo de hasta $525,071.00 (Quinientos 
veinticinco mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) equivalentes al pago del impuesto 
predial, correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil veintiuno, de los cuales 
$143,622.00 (Ciento cuarenta y tres mil seiscientos veintidós pesos 00/100 M.N.) 
corresponden al predio con Clave Catastral 092 08 144 06 00 0000 a favor de la 
Fundación Teletón México, A.C., ubicado en lote 3, del Conjunto Habitacional “José 
María Velasco”, y $381,449.00 (Trescientos ochenta y un mil cuatrocientos cuarenta 
y nueve pesos 00/100 M.N.), corresponden al predio con Clave Catastral 092 08 
144 03 00 0000, a favor de la Fundación Teletón I.A.P. ubicado en Vía Gustavo Baz, 
número 219, ambos localizados en la Colonia San Pedro Barrientos, Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal, realice la erogación de la Partida 
Presupuestal Número 4811 denominada “Donativos a instituciones sin fines de lucro”, 
con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el resolutivo que antecede.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA OTORGAR UN APOYO 
ECONÓMICO AL MENOR  RAFAEL  DE JESÚS LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
A TRAVÉS DE SU MADRE,  PADRE O TUTOR, PARA QUE ASISTA AL 
EVENTO DEPORTIVO DENOMINADO “GIMNASIADA ISF U15 WORLD  
SCHOOL  SPORT  GAMES 2021”, A CELEBRARSE EN LA CIUDAD DE 
BELGRADO, SERBIA.

Que en la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno en el 
Séptimo Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos  115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y IV 
párrafos primero y último de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 125 párrafos primero y 
último y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracciones XVIII, XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XXV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y 29 fracción XIV del Bando 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; y

CONSIDERANDO

I. Que el Artículo 31 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, establece que dentro de las atribuciones del Ayuntamiento, estará 
la de Administrar su hacienda en términos de Ley y controlar a través del 
Presidente y Síndico la aplicación del Presupuesto de Egresos del Municipio.

II. Que la fracción XIV del artículo 29 del Bando Municipal del Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, establece que uno de los fines del Ayuntamiento, 
es promover entre sus habitantes el desarrollo en materia de Deporte y en 
general todas aquellas acciones dirigidas al desarrollo social, a través de la 
Autoridad Municipal competente.

III. Que en la Nonagésima Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
celebrada el veintiocho de julio del presente año, el Maestro Raciel Pérez 
Cruz, Presidente Municipal Constitucional, instruyó se remitiera a las 
Comisiones del Ayuntamiento correspondientes, la solicitud de apoyo 
económico para el menor Rafael de Jesús López Hernández, a través de 
su madre, padre o tutor, para que asista al evento deportivo denominado 
“Gimnasiada ISF World School Sports Games 2021”, a celebrarse en la 
Ciudad de Belgrado, Serbia.

IV. Que el Maestro Ricardo Santos Arreola, Tesorero Municipal, mediante 
oficio número TM/3492/2021, informó al Maestro Miguel Ángel Bravo 
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Suberville, Secretario del Ayuntamiento, que se cuenta con un importe 
disponible de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), en la 
partida 4411 denominada “Cooperaciones y Ayudas”, para la atención de 
la petición descrita en el considerando anterior. Precisa además, que los 
recursos podrán ejercerse, previa revisión de la Comisión del Ayuntamiento 
correspondiente y el Acuerdo que se disponga en el Pleno del Ayuntamiento 
de Tlalnepantla de Baz.

V. Que las Comisiones del Ayuntamiento Unidas de Hacienda en su Vertiente 
de Egresos y Transitoria de Cultura, Educación Pública, Deporte, Recreación 
y Juventud, sesionaron el día diecisiete de agosto de dos mil veintiuno y 
emitieron dictamen favorable del tema de referencia. En la Sesión, se contó 
con la presencia de la Contadora Analilia Garcés Flores, Subtesorera de 
Egresos, de la Tesorería Municipal.

Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, 
aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza otorgar un apoyo económico de $25,000.00 (Veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.), al menor Rafael de Jesús López Hernández, a través de su 
madre, padre o tutor, para que asista al evento deportivo denominado “Gimnasiada 
ISF U15 World School Sport Games 2021”, a celebrarse en la Ciudad de Belgrado, 
Serbia, del 14 al 19 de septiembre del 2021.

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal, realice la erogación de la Partida 
Presupuestal Número 4411 denominada “Cooperaciones y Ayudas”, para que otorgue 
el apoyo económico descrito en el resolutivo primero del presente Acuerdo.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA OTORGAR UN APOYO 
ECONÓMICO AL MENOR IAN EMILIANO VALADEZ ROJAS, A TRAVÉS DE 
SUS PADRES AARÓN MAXIMILIANO VALADEZ GARCÍA E ILEANA SOFÍA 
ROJAS HERNÁNDEZ, INDISTINTAMENTE, PARA  SOLVENTAR  LOS 
GASTOS QUE GENERA LA DISCIPLINA  DEPORTIVA  DE  TAEKWONDO.

Que en la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno en el 
Octavo Punto del Orden del Día: Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos  115 115 fracciones I párrafo primero, II párrafo primero y 
IV párrafos primero y último de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 125 párrafos primero y 
último y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracciones XVIII, XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XXV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; y 29 fracción XIV del Bando 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; y

CONSIDERANDO

I. Que el artículo 31 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, establece que dentro de las atribuciones del Ayuntamiento, estará 
la de Administrar su hacienda en términos de Ley y controlar a través del 
Presidente y Síndico la aplicación del Presupuesto de Egresos del Municipio.

II. Que la fracción XIV del artículo 29 del Bando Municipal del Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, establece que uno de los fines del Ayuntamiento, 
es promover entre sus habitantes el desarrollo en materia de Deporte y en 
general todas aquellas acciones dirigidas al desarrollo social, a través de la 
Autoridad Municipal competente.

III. Que la Licenciada Irma Lorena Roa López, Decima Quinta Regidora, 
mediante oficio número 15 Regiduría, Oficio No. 66/2021, remitió al Licenciado 
Miguel Ángel Bravo Suberville, Secretario del Ayuntamiento, la solicitud de 
los Ciudadanos Aarón Maximiliano Valadez García e Ileana Sofía Rojas 
Hernández, padres del menor Ian Emiliano Valadez Rojas, quien practica el 
deporte de Taekwondo y forma parte de la Selección del Estado de México, 
en la cual solicitan apoyo, para que se le otorgue una beca deportiva y poder 
solventar los gastos que genera dicha disciplina. 

IV. Que el Maestro Ricardo Santos Arreola, Tesorero Municipal, mediante 
oficio número TM/3376/2021, informó al Maestro Miguel Ángel Bravo 
Suberville, Secretario del Ayuntamiento, que se cuenta con un importe 
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disponible de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), en la partida 
4411 denominada “Cooperaciones y Ayudas”, para la atención de la petición 
descrita en el considerando anterior. Precisa además que los recursos podrán 
ejercerse, previa revisión de la Comisión del Ayuntamiento correspondiente 
y el Acuerdo que se disponga en el Pleno del Ayuntamiento de Tlalnepantla 
de Baz.

V. Que las Comisiones del Ayuntamiento Unidas de Hacienda en su 
Vertiente de Egresos y Transitoria de Cultura, Educación Pública, Deporte, 
Recreación y Juventud, sesionaron el día diecisiete de agosto de dos mil 
veintiuno y emitieron dictamen favorable del tema de referencia. En la Sesión 
acudió como invitada la Ciudadana Irma Lorena Roa López, Décima Quinta 
Regidora, quien manifestó que la actividad del Taekwondo que practica el 
menor Ian Emiliano Valadez Rojas, le fomenta buenos hábitos y disciplina, 
aparte de que sirve de ejemplo para otros jóvenes, sin mencionar que es 
un buen estudiante y deportista; así mismo se contó con la presencia de la 
Contadora Analilia Garcés Flores, Subtesorera de Egresos, de la Tesorería 
Municipal.

Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, 
aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza otorgar un apoyo económico de $25,000.00 (Veinticinco mil 
pesos 00/100 M.N.), al menor Ian Emiliano Valadez Rojas, a través de sus padres 
Aarón Maximiliano Valadez García e Ileana Sofía Rojas Hernández, indistintamente, 
para solventar los gastos que genera la disciplina deportiva de Taekwondo.

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal, realice la erogación de la Partida 
Presupuestal Número 4411 denominada “Cooperaciones y Ayudas”, para que otorgue 
el apoyo económico descrito en el resolutivo primero del presente Acuerdo.

TERCERO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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